
ener





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A mi padre Javier por enseñarme a cuestionar. 

A mi madre Lucía por impulsarme a buscar mi voz. 

A mis abuelas Hurí y Ángela por ser mis referentes de fortaleza. 

A mi hermano Javier y mi abuelo Javier por su cariño.   

A Coco, Alex, Chío, Carla y Mario por su amistad. 

A mi asesor Humberto por su paciencia e inspiración. 

Muchas gracias.  

 

 

Para todas, esperando que un día no tengamos que intentar entender la violencia.  









natal Ciudad Juárez con el poema “Sangre Nuestra”

producto de “un encuentro desafortunado”.

Susana Chávez, “Sangre Nuestra”, en su página 

Este poema también puede encontrarse con el título “Sangre Mía” en Juan Armando Rojas y Jennifer 

Alberto Nájar, “A Susana Chávez ‘la mataron por ser mujer’”, 

http://primeratormenta.blogspot.com/
https://www.bbc.com/mundo/noticias/2011/01/110112_mexico_juarez_susana_chavez_an


“la mataron por ser mujer”.

Diversas fuentes atribuyen a la poeta la creación de la consigna “ni una mujer menos, 

ni una muerta más” en 1995.

acciones contra la “violencia machista” y el ,  su “forma 

más extrema”.

Véase Amnistía Internacional, “Declaración Pública. Amnistía Internacional repudia el asesinato de la poeta 
y activista contra la violencia hacia la mujer en Ciudad Juárez”, 

, consultado el 7 noviembre 2020; Valeria Trongé, “El origen del #NiUnaMenos: ‘ni una mujer menos, 
ni una muerta más’”, 

“#NiUnaMenos El grito contra el feminicidio”, 

Retomo el recuento de la organización de esta movilización de Dora Barrancos “#
nacional por el aborto en Argentina”,

https://web.archive.org/web/20161017221026/http:/amnistia.org.mx/nuevo/2011/01/12/amnistia-internacional-repudia-el-asesinato-de-la-poeta-y-activista-contra-la-violencia-hacia-la-mujer-en-ciudad-juarez/
https://web.archive.org/web/20161017221026/http:/amnistia.org.mx/nuevo/2011/01/12/amnistia-internacional-repudia-el-asesinato-de-la-poeta-y-activista-contra-la-violencia-hacia-la-mujer-en-ciudad-juarez/
https://web.archive.org/web/20161017221026/http:/amnistia.org.mx/nuevo/2011/01/12/amnistia-internacional-repudia-el-asesinato-de-la-poeta-y-activista-contra-la-violencia-hacia-la-mujer-en-ciudad-juarez/
https://www.lanoticiaurbana.com/el-origen-del-niunamenos-ni-una-mujer-menos-ni-una-muerta-mas/
https://www.lanoticiaurbana.com/el-origen-del-niunamenos-ni-una-mujer-menos-ni-una-muerta-mas/
https://www.somosiberoamerica.org/temas/genero/niunamenos-energico-grito-feminicidio/
http://niunamenos.org.ar/manifiestos/3-de-junio-2015/


implica “pasar de la experiencia a la categoría”.

— —

“acuñar nombres que visibilizan determinados fenómenos sociales 

irracionalizándolos”.

Celia Amorós, “Conceptualizar es politizar”, en Patricia Laurenzo 

“From Femicide to Feminicidio”, 



público un fenómeno. Para definir “politizar” retomo la propuesta de la filósofa alemana 

a, “poniendo más atención a los aspectos pragmáticos y las estrategias persuasivas 

usadas por los agentes”.

“La presencia de otras personas que ven lo que vemos y escuchan lo que escuchamos nos asegura la realidad 
del mundo y de nosotros mismos.” Hannah Arendt, “The Public and Private Realm”, en Peter Baehr (ed.), 

C. Ordorica, “From Femicide to Feminicidio”,
“
ó ”

Luis Ignacio Garcia Sigman, “El pilar francé
í í ógica”

“Conceptual History, Memory, and Identity: An Interview with Reinhart 
Koselleck”, “

”.



í

señalar “ ” del 

“ ”

“

diachronic depth and internal temporality of concepts, with Quentin Skinner’s and the Cambridge School’s 
” ., “Conceptual History, Memory, and Identity: An Interview 

with Reinhart Koselleck”
Kari Palonen, “The Politics Of Conceptual History”, 

https://www.uni-bielefeld.de/fakultaeten/geschichtswissenschaft/forschung/history-of-concepts/history-of-concepts-group/
https://www.uni-bielefeld.de/fakultaeten/geschichtswissenschaft/forschung/history-of-concepts/history-of-concepts-group/


semántica diacrónica, sino que “debe clasificar tambié ú

é ó ó

en su concepto”

Finalmente, “la historia conceptual no tiene su í

é

ó ó ó

historia social”.

la pregunta más amplia que busca contestar es “por qué ó

ó época determinada”.



como una “serie”, en el sentido dado por Jean

han cuestionado la existencia del feminicidio y sugerido la existencia del “hombricidio”. 
Animal Político, “¿Por qué no se habla de ‘hombricidios’?, cuestiona el Bronco; dice que suben feminicidios 

”

Redacción SinEmbargo, “Miguel Candila, Diputado de Morena, propone tipificar el “hombricidio” como delito 
en Yucatán”, 

Young retoma el debate sobre la viabilidad de hablar de la categoría “mujer” considerando su 
“Gender as Seriality: Thinking about Women as 

a Social Collective”, –

https://animalpolitico.com/2019/10/bronco-hombricidios-feminicidios-narcomenudeo


“las teorí ó

í ciales”.

Todavía más, “cuando en filosofía o en teoría política se discute sobre grupos se 

el modelo de asociaciones”.

Young define como serie un “

”. 
“ ó ó ”.

Marilyn Frye, “Oppression”, en 



la agrupación es producto de un acuerdo, “los individuos integran las asociaciones,

como personas ya formadas y las crean, estableciendo reglas, puestos y cargos”.

individualistas, pues conciben “al individuo como anterior al colectivo”.

Para la autora, un grupo social se refiere a “un colectivo de personas que se diferencia 

de al menos otro grupo”.

, “los grupos son expresiones de las relaciones 

sociales; un grupo existe solo en relación con al menos otro grupo”.

la arbitrariedad de las categorías agregativas, argumentó que las políticas afirmativas son injustas: “hay tantos 

reivindicaciones similares también a estos otros grupos”. 



, lo que determina la pertenencia a un grupo social es “la 

y la autoidentificación” de quienes lo integran.

existen “solo porque otro grupo excluye y etiqueta a una categoría de personas, y quienes son 

después de un tiempo y sobre la base de la opresión compartida”.

los grupos sociales. Por el contrario, considera que esta visión de la opresión como “algo que 

sucede a las personas cuando son clasificadas en grupos” y, en consecuencia, que ve el ideal 

cia en la desaparición de los grupos sociales y en que las personas sean “tratadas como 

individuos, no como miembros de grupos”, interpreta a los grupos sociales bajo el modelo 



más adelante, que este es un ideal también ideológico que responde al “imperativo liberal de 

que las diferencias no deberían marcar ninguna diferencia”.

se puede negar, sino también un aspecto deseable. No obstante, “para afirmar que es posible 

grupos de un modo mucho más relacional y flexible”.

diferenciación entre ellos es “multiple, cruzada, flexible y cambiante”.







“Conceptual changes are actualized in a ssituation in which we have. To stop our linguistic action to reflect 

”
“Translation, Politics and Conceptual Change. Redescriptions: Political Thought”, 

, ‘‘Feminicidio sexual serial en Ciudad Juá –2001’’, 







— —

“particularidad, heterogeneidad del cuerpo y la 

indiferenciado”, 

DuRand, “A RPA History”

“
que combinan conocimientos de la fenomenología, el psicoanálisis y la teoría crítica de una manera única”. 

“

”

body experience: “Throwing like a girl” and other essays

https://www.radicalphilosophyassociation.org/rpa-history--statements.html


“metafísica de la subjetividad unificada y hecha a sí misma” 

una “reflexión normativa 

y socialmente contextualizada”.

“ ó í
á

”.



décadas de los sesenta y setenta en Estados Unidos. En concreto, estos movimientos son “el 

miento feminista”.

., p. 18. En la traducción citada se hace referencia a “los movimientos de la gente discapacitada”. No 

sustituyo esta traducción por “personas con discapacidad” ya que permite visibilizar la discapacidad como 



construir “un concepto é ítico incompleto de la justicia”.

incompleto de justicia, Heller se refiere a que éste “pretende establecer un fundamento 

única pauta <<ideal>>”.

“perspec

glas institucionales”.

“

Otra forma de nombrar estos elementos es como “dos modelos 

la imparcialidad”. Tamara Palacio Ricondo, “Justicia y diferencia en Iris Marion Young”, 



”.

“concebir la justicia social y la distribución como conceptos coextensivos”.



para quien “el objeto primario de la justicia es la estructura 

social”.

bienestar capitalista. Esto se debe a que “a través de la orientación al bienestar se construyen 

va en la vida pública”. En consecuencia, “el conflicto 

tipo no se cuestionan”.

or eso la autora sostiene que “el paradigma distributivo de justicia es la 

formulación más importante del debate público mantenido en tales sociedades”.



distributivo implica “una ontología social estática que ignora los procesos”.

, “en la medida en que ciertas distribuciones 

cuestionadas sin importar cómo hayan ocurrido”.



as personas. La autora argumenta que esta concepción de las personas como “una 

sustancia a la que se adhieren atributos” no considera que las personas mismas se construyen 

En palabras de la autora, “las sociedades no distribuyen simplemente bienes entre personas que son lo que 
son con independencia de la sociedad, sino que forman a los individuos en sus identidades y capacidades”. 

Al respecto, Young plantea que “como personas que hacemos cosas y actuamos, intentamos promover 

en los que otras personas puedan escucharnos”. 



considere “cuestiones procedimentales de participación en la deliberación y toma de 

decisiones”.

posibilidad de “usar y desarrollar capacidades humanas”.

e refiere a la búsqueda en la ética moderna de que “todas las 

situaciones morales sean tratadas con las mismas reglas”.



— — ser imparcial para que “el agente [que razona] pueda 

evitar el egoísmo y alcanzar la objetividad”, la cual se pretende como universal.

En palabras de la autora, el razonamiento moral moderno requiere “adoptar un punto 

”.

sociedad. Esa decisión, además de ser justa, pretende ser universal, lograr “una subjetividad 

moral trascendente”, por lo que reduce “la pluralidad a la unidad”.

La estructura básica de la sociedad se refiere a “el modo en que las grandes instituciones sociales 

social”. 



— —



“el ideal de imparcialidad en 

unidad”.

posmodernos de la existencia de una “ló ó

í diferencia”.

, la cual consiste en “una construcció

ó án por pensar las cosas juntas, por reducirlas a una unidad”.

y las agrupa bajo un orden establecido contra el cual las compara. Aún más, “di ó

í

último”.



Plumwood, “lo colonizado es apropiado, incorporado, en la individualidad y cultura del 

dominante, el cual forma su identidad”.

para referirse al razonamiento científico moderno que “confirma su objeto de acuerdo con algún 
criterio jerárquico”. 

Val Plumwood, “Dualism: the Logic of Colonisation ”, 

Por diferencia Young se refiere “tanto [a] la dinámica de eventos como [a] la diferenciación cambiante de la 
que depende la significación”. I. Marion Young,

Susan Moller Okin, “Reason and Feeling in Thinking about Justice”, 



es una “particularización de la imparcialidad [que] mantiene un ansia totalizadora” y es tan 

— —

se debe a que “un sujeto no puede sentir una empatía completa respecto a otro en una 

situación social diferente y adoptar su punto de vista”.

se puede lograr mediante “el encuent

necesidades, deseos y perspectivas se reconozcan”.

Al respecto, Young argumenta: “

do”.
Seyla Benhabib, “The Generalized and the Concrete Other: The Kohlberg–

Theory,” 



en la sociedad moderna, pues “la idea de que una persona es una 

”

el propósito de la filosofía “encontrar 

“método confiable” para apelar a ese concenso, un “método heurístico”

”

., “
á morales”, 



“

”

No obstante, “la concepción habermasiana reconoce como válida solo la expresión de 

intereses generalizables”.

como derivada “del hecho de que una polí ó

ón de las necesidades”.

—

— “

ó

úblicos”.

reclamos sobre las necesidades en tanto “pueden ser reconocidos sin violar los derechos de 

otras personas o sin someterlas a la dominación”.

Fenichel Pitkin, “Justice: On Relating Public and Private”, 



“correspon ó í

ú í í

á

la particularidad y el cuerpo”.

particular de la ciudadanía que coincide con el entendimiento de lo masculino: “el ciudadano 

— — desapasionada” a lo que Young añade “el 

é és”.

“ayuda a reproducir relaciones de dominació ó

á ás emancipatorias”.



heterogéneo es necesario que se cumplan dos principios: “a) ó

í í

ó á ó

ó ública”.

– –



“investigar las raíces de estos desarrollos y examinar sus 

alternativas históricas […] para mejorar la condición humana” enfrentando la realidad 

histórica “contra sus propias alternativas históricas”

define dominación como “la presencia de condiciones institucionales que impiden a la gente 

participar en la determinación de sus acciones o de las condiciones de sus acciones”.

“Tanto la fertilidad de las nuevas relaciones descubiertas entre los hechos para la transformació
é

ó ó ó ó
con procesos sociales reales”. 



más, si tienen el poder de tomar decisiones, “dicho poder se ejerce generalmente sobre las 

acciones de otras personas y no sobre las propias acciones”.

dentificó que para estos movimientos “la opresión es una 

categoría central en el discurso político”

“en su 

uso tradicional, opresión significa el ejercicio de la tiranía por un grupo gobernante”.

“Para los anticomunistas, el comunismo denota precisamente el 

”.



“están insertas en 

reglas institucionales y en las consecuencias colectivas de seguir esas reglas”.

En palabras de la autora, “l

”

De hecho, Young sostiene que “persuadir a la gente de que el discurso de la opresión tiene sentido con 
respecto a la mayor parte de nuestra experiencia” representa uno de los principales proyectos políticos de 



transitar “

”

“en nuestra sociedad las 

otros contribuyen a la opresión”, pero no son contempladas en teorías contemporáneas de la 

justicia ya que éstas “tienden a centrarse en la acción deliberada”

“por cada grupo oprimido exis­te un grupo en relación con el primero”. 



desarrollo Gould se refiere al “proceso de convertirse concretamente en la 

propósitos y necesidades propias”.

la opresión se refiere a “las trabas institucionales al autodesarrollo” y la 

se refiere “las trabas institucionales a la ”.

, “no toda persona sujeta a la dominación está también oprimida”.



como “

de la gente mayor, etc.”.

entre “teóricas, teóricos y activistas por descubrir una 

descripción común o las causas esenciales de la opresión de estos grupos”.

— —

“los procesos sociales que llevan 

de pocas personas, al tiempo que limitan al resto de la gente”.

entre “teóricas, teóricos y activistas por descubrir una descripción común o las causas esenciales de la opresión 
los movimientos mencionados]”

“En particular, el concepto marxista de clase deja sin explicar importantes 
racial”. 



explotación de género. Esta explotación, en palabras de la autora, “tiene dos aspectos: la 

sexuales y de crianza”.

Julie A. Nelson, “Feminism, ecology and the philosophy of economics”, 

“
”, 



capitalistas “las 

no quiere usar”.

Young considera que la marginación “es tal vez la 

forma más peligrosa de opresión” porque implica la

—

—

estar en una situación de dependencia “implica en 

“A social ”

De nuevo, Young sostiene que esto sucede incluso cuando las intenciones son buenas, pues “

”



individual”.

– –

decisión sobre sus necesidades, sostiene que “la existencia de externalidades, fallas de in
racionalidad limitada puede justificar la definición de corresponsabilidades”.



, “la marginación no deja de ser opresiva cuando se tiene refugio y comida”.

, pues implica “organizar alguna actividad 

[…] 

”

Young ofrece algunos ejemplos de esta dependencia cambiante: “menores, gente enferma, mujeres que se 
recuperan de un parto, gente mayor que se ha vuelto frágil, deprimida o necesitada emocionalmente”. 

Vale la pena mencionar que esta forma de opresión es originalmente llamada por la autora “ ”.  
La traducción de este término como “carencia de poder” resulta interesante porque parece ir en un sentido 

– –



“la división social 

   

ó ó

profesionales”

ríticas defienden que “un modelo tradicional de explotación de clase no consigue plasma la estructura 
de la sociedad contemporánea”. No obstante, Young sostiene, “Sigue 
mayoría de la gente aumenta el poder de un grupo relativamente pequeño de personas”.

“ ó
én falso decir que las relaciones de clase han permanecido iguales desde el siglo xix”. 



tienen que decir “o hacer lo que ellas dicen porque tienen alguna autoridad, conocimiento 

técnico o influencia”

Esta respetabilidad “

á

”.

Mosse logra demostrar que “las virtudes de la respetabilidad eran 

virilidad”, siendo la principal de ellas el autodominio.

moderna creó “una oposición de géneros mucho más fuerte que la existente con anterior



mientras que los hombres se ubican del lado de la razón desencarnada”.

ideal de respetabilidad también significaba ser parte de la “civilización” en un esquema donde 

los pueblos y la gente racializada es considera “naturalmente encarnada, […]

expresiva, indisciplinada, sucia [y] carente de control”.

as cuales se “vuelven respetables” cuando ocupan puestos profesionales. Esto contrasta con 

– –

—

—



no necesariamente impacta en “la vida material de las personas”

“
Demand for the Woman’s Voice”, Women’s Studies International Forum



que éste busque mantener “su posición al someter a los 

otros grupos a los criterios de sus normas dominantes. En consecuencia, la diferencia […] es 

reconstruida en gran parte como desviación e inferioridad”.

“ ó
ón como norma”. 

: “ ó
á ó í

ó
ó í á ”



la “identidad, seguridad y sentido de autonomía que requiere 

cualquier acción coherente” “la 

”

a “

”

estas personas “

”.



“en sus gestos, en un cierto nerviosismo que se nota, en su 

rechazo al contacto con la mirada, la distancia que mantienen”

otra a sentir “ ”

“la separación solo puede 

”

“

“ ó ó — — á
ó é

ón entre el ego y sus objetos”.  



”

o el “todas las personas somos iguales”.

ue “crea la clase de crisis de frontera perfecta para la aparición de lo 

abyecto”.

“

”

– –

l color de piel, pues “cualquiera puede transformarse 

en gay”, no así, cambiar su color de piel.

que “

ática”.  



que “

”.

“a menudo muestran síntomas de 

”

“

ó

í́

”

donde Du Bois define la doble conciencia como “esta sensación 

de un mundo que nos contempla con divertido desprecio y lástima”. 

En palabras de la autora, “ í ó ó



“poner estos fenómenos de la conciencia y la 

inconciencia prácticas bajo discusión, es decir, a politizarlos”.

“la asociación de algunos 

grupos con cuerpos abyectos”

Incluso, “a

í
”

palabras de la autora, “ á í á
á

á É ó ”. 

“

”. 



”.

“

”

Young “lo que hace de la violencia un fenómeno de injusticia 

“

”. 



existencia en tanto práctica social”.

“La á

”

“las personas individuales no dañen intencionalmente a

oprimidos”.

autora, “la opresión de la violencia consiste no solo en la persecución directa, sino en el 

predispuestos a ser víctimas de la violación, solo en razón de su identidad de grupo”.



“priva a la persona oprimida 

de libertad y dignidad, y consume inútilmente sus energías”.

, la autora sostiene que “lo que hace de la violencia una cara de la opresión 

y hasta aceptables”.

socialmente permitida e incluso normalizada. Esta normalización hace que “aun en el caso 

a menudo no reciben ningún castigo o reciben solo castigos leves”.



— —

obstante, “a veces el mo

á

de grupo”.

“ é ”





–

–

— —

“ í ó
ó é á

á
ó á

ó ”



Estas negociaciones ocurren “

í

impuestos”.

, en “ í í ó

ó

és”.

tiene que “
á

ó í
ó í

á
ó í

á
á ón”.  



a “[restringir] el 

ú ón”

– –

“el derecho a de ó ó

ó í

ón de servicios”.

Por otro lado, lleva a que “

á

é ”

“Este proceso que hace que las reivindicaciones normati í
ó ú í

í ”. 



“ á ó

á ón colectiva”.

“ ó ó ó ó

democracia participativa”.

defiende que la democracia es “tanto un elemento como una condición de la justicia social”,  

Norberto Bobbio, “Democracia y pluralismo”,

úmero y privilegio”. 



“

á í á

”.

Young, la participación democrática “

capacidades de articulación y persuasión, etc”.

“

ó ó ”

Específicamente, “p

“

”. 



distintos escenarios, posibilita el que se produzca explotación antes que justicia”.

“los ritos, los mitos, las pasiones, las expresiones emociona

é í ón racional”.

“
í ú í

í
ón refuerza la democracia en otras instituciones”. 

“ ó á ú
ú í í

social”. 



propone una “

” que no busca 

“ í ó
á ú

ó ó
ó ú pecto importante de su efecto comunicativo”. 



“los ideales de libertad e igualdad política 

de la Ilustración inspiraron e inspiran movimientos contra la opresión y la dominación”

“tratar a todas las personas […] 

https://www.cndh.org.mx/noticia/se-aprueba-la-declaracion-de-los-derechos-del-hombre-y-del-ciudadano
https://www.cndh.org.mx/noticia/se-aprueba-la-declaracion-de-los-derechos-del-hombre-y-del-ciudadano
https://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
http://www.pudh.unam.mx/perseo/declaracion-de-los-derechos-de-la-mujer-y-la-ciudadana-2/


de acuerdo con los mismos principios, reglas y criterios”.

“que define la liberación como 

”

asimilación para el desarrollo de los movimientos sociales emancipatorios y su “poder 

de las mujeres, las personas negras y otros grupos”

“una autodefinición 

positiva de la diferencia de grupo es de hecho más liberatoria”.

“la sociedad buena no elimina ni trasciende las diferencias de grupo. Lo que existe, en 

rencias”.

ya no como igualdad de trato, sino como “plena 

zar sus elecciones”.



cuestionó el “propósito integrac

el movimiento por los derechos civiles”

promovía la búsqueda de “poder económico y político en sus propios barrios”.

“el objetivo de la 

entre la gente blanca y la gente índigena” y defendió el derecho al autogobierno y 

rechaza “en todo o en parte el propósito de entrar 

los varones” y busca “revalorizar el enfoque del cuidado, la crianza y la cooperación respecto 

dominada por los varones.”

“para muchas feministas la androginia expresa el ideal de liberación sexual, es 

decir, una sociedad en la que la diferencia de género como tal fuera eliminada”.



autora, “se teme que si los grupos oprimidos admiten que son diferentes respecto de los 

y la exclusión de esos grupos”.

diferencia “como alteridad absoluta, exclusión mutua, oposición categórica”, generando 

considera “como 

í

individualidad”.



—

— es que “la cuestió

ó émica”, porque las 

—

—

—

—



palabras de la autora, la política de la diferencia “sostiene, en cambio, que la igualdad como 

ó ó

los grupos oprimidos o desaventajados”

es necesario “

ó

ú á ”

ó é

á
í

á
í

í í
í

í

— —



La tercera razón es que “el 

ó ó

í ón”

: “

á í

í ”.

“a í

í

”

“las medidas 

”.



“las polí

é í

í ” “el caso de los 

í […]

ón equivale al genocidio”

“ í ú í
í í

í ”. 



“combina tres niveles diferentes de análisis: el filosófico, el socio
” Fraser, “A Rejoinder to Iris Young”, 





, además de que “contienen una concreta pretensió

émicos”.

En este sentido, una palabra se convierte en concepto “si la totalidad de un contexto 

í

”.

De hecho, la definición que se da de femicidio es: “this 



consigns her to infamy, is in reality a most relentless murderer!”. 
obra se equipara el asesinato de una mujer con la “infame” pérdida de su “virginidad”. Por lo cual, esta primera 

– –

E. H. Russell, “
importance of the term femicide” en su página 

, “Definición del feminicidio y conceptos 
relacionados”, en 

https://www.dianarussell.com/origin_of_femicide.html


“utilización del concepto como dominación universal”, “una noción de 

ampliadas”, “la utilización de la categoría de 

” “un ”, la 

“ ” y la “ ”.

“
. […] La emergencia

”
“La 

” Alicia. H. Puleo, “Lo personal es político: el surgimiento del feminismo radical” en 

Alicia. H. Puleo, “Lo personal es político: el surgimiento del feminismo radical”, 



“

”

í
ó ó

á í

á
ó

“

” Cristina Molina, “
”

“ ”



á ó é é
é í é

R. Koselleck, “Historia de los conceptos y conceptos de historia”, 



carta subrayando que “en contraste con México, donde las mujeres, dirigidas por sus partidos 

”

“ ” en

“In contrast to Mexico where women, directed by their political parties, by their nations, were only I seeking 

subjected in this society”. 



“

”

idea de que “las personas oprimidas tienen el derecho de disociarce a sí mismas de aquellas 

propios intereses”.

“Double Oppression of Third World Women”, “Double Oppression of Women” y “Doble 
of Women from Religious Minorities”

“oppressed peoples have the right to dissociate themselves from those definitions of crimes which have been 



contraste, para este Tribunal se definieron como crímenes “todas las formas de opresión de 

las mujeres causadas por hombres”.

“e

opresión”.

— —

“all man made forms of women’s oppression were seen as crimes”. 

“ , Resolutions, Proposal for Change”



varias sociedades, la matanza de mujeres por cuestiones de ‘honor’, nos hemos dado 

que “ é

Russell, “The origin an importance of the term femicide” en su página 

https://www.dianarussell.com/origin_of_femicide.html


, que significa ‘hombre’. Como la palabra é

én a las mujeres”.

cuestionamientos al sesgo de género del término homicidio refleja “la 

en el campo de la criminología”, la cu

– –

, “Definición del feminicidio y conceptos relacionados”, en 

Clearinghouse on Femicide, “Records of the Clearinghouse on Femicide, 1972 1999”, 

https://hollisarchives.lib.harvard.edu/repositories/8/resources/11364


t sostiene que “una forma de ‘ ’

res mueren cada año por esta causa”.

“conjunto de relaciones y compromisos estructurados de 

otro grupo”.

una teoría del patriarcado entendido como “una institución en virtud de la cual una mitad de 

J. Radford, “Introducción”, en J. Radford y



hombres)”.

equipara la pornografía con “la propaganda en un régimen genocida pues usa la táctica de 

deshumanizar para justificar la persecución de un grupo”.

Unidas que entró en vigor en 1951, el genocidio comprende “cualquiera de los actos mencionados a 

Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo”



El objetivo de éste es, en palabras de la autora, “analizar el sexismo (ese 

sistema de dominación masculina), lo que es, cómo opera en nosotras”.

esta obra, titualada “Herstory”, contiene dos capítulos que llevan en su nombre el ginocidio. 

“Gynocide: Chinese Footbinding”

siete “Gynocide: The Witches”

En sus palabras, “la identidad primaria, la que 

”

– –

sería “oprimida como 

mujer, pero perseguida y asesinada como judía”.

“
” 



“Remembering the Witches”

el ginocidio como “las mutilaciones sistemáticas, 

mujer”.

Dworkin, “Remembering the Witches”, publicado en su compilación de discursos 



Stenheim a Dworkin de convertir su artículo titulado “Safety, Shelter, Rules, Form, Love: 

The Promise of the Ultra Right” en libro.

se titula “The Coming Gynocide”.

“

su cadáver a la tumba”

Dworkin, “ ” en su libro

“The two days in a woman’s life a man can best enjoy are when he marries her and when he carries her dead 
”. 



titulado “Naming the Enemy”



Websters’ First New Intergalactic Wickedary 

como aquellas mujeres que se encuentran “más allá del bien y el mal patriarcales”.

“ ‘good’ and ‘evil’”. Websters’ First New Intergalactic 

“

”
, “Definición del feminicidio y conceptos relacionados”, en 





logró “romper la resistencia general a 

reconocer la existencia del [femicidio]”.

que “el crimen de lujuria, el asesinato por violación, 

crimen”

sobrevivientes. Segundo, por la existencia del riesgo de ser señaladas como que buscan “capitalizar 
políticamente el luto”.

Fragoso, ‘‘ –2001’’



el asesinato sexual funciona “como un asesinato 

”

sociología Elizabeth Frazer “exploran la 

hombres o mujeres”.

entienden únicamente por la “

el asesino de mujeres conocido como ‘ el destripador’



sobre otros/as”.





del femicidio junto con Jane Caputi, a quien identificó como “la 

serial”, refiriéndose a su obra de 1987. “Femicide: Speaking the 

Unspeakable”

ó ó
ó

í í í

ó
ü é

Russell y J. Caputi, “Femicide: Speaking the Unspeakable”, 



“cuando se cuestiona la supremacía masculina el terror se intensifica”.



Winchester Women’s Liberation Group

Radford ha detallado que el caso de Asher llevó al grupo a “mostrar cómo los tribunal
culpado a Jane de su asesinato”, resultando en impunidad de su asesino.

integrantes de su grupo se enfrentaron al duelo personal que fue aún más difícil cuando “fue la vida de Mary 

por una prensa dominada por los hombres”. 

“Muchas de estas regiones [aquellas

internacional y plena de las mujeres contra este fenómeno”. 



“asesinato misógino de mujeres cometido por hombres; es una forma 

de violencia sexual”.

Adicionalmente, Kelly identificó lo que llamó el “continuo de violencia sexual”: el acoso, la 

J. Radford y L. Kelly, “The problem of men: feminist perspectives on sexual violence”, en 



opresión es ver “su carácter sistemático, su existencia en tanto práctica social”.

En sus palabras: “incluyo también en esta categoría [la de la violencia como una forma de opresión] incidentes 
menos graves de acoso, intimidación o ridículo”. I



derivan de la agresión directa, sino que “

”.

en lo que respecta a las implicaciones teóricas, la autora sostiene que “trasladar el 

sexual”.



“hace posible vincular este 

estructura la vida de las mujeres”.

la afirmación de que “la violencia sexual es la 

base que garantiza las relaciones de poder en el patriarcado”, también reconocen que existen 

diferencias entre las mujeres “en términos de otras estructuras

respuesta del Estado a éste”. “Femicidio y Racismo”, 

“ ”,

https://www.ipn.mx/genero/materialesdeapoyo/violentometro.html


ocurre “ ”

“ ”

y el femicidio marital, “ ” “

”; “ ”; “ ”; 

“ ó ”



Hom en 1992 para “sugerir la implicación del papel de un orden social e

resultado la muerte y la devaluación de las vidas femeninas”.

las que las mujeres mueren por “actitudes o instituciones sociales misóginas”.

— —

“ s specter and thoughts towards (an) other vision” 

“Definición de feminicidio y conceptos relacionados” en 



Karen D. Stout, “Intimate Femicide. A National Demographic Overview”, 

En palabras de la autora “la información más consistente sobre el asesinato de mujeres por parejas íntimas 
masculinas es la falta de investigación en esta área”. 



asesinato misógino de mujeres por hombres, sino como “el asesinato de mujeres a mano de 

a que son mujeres”, una definición que ha sido ampliamente difundida.

pues la autora argumenta que “los asesinatos misó

á ó

propiedad sobre las mujeres”.

D. E. H. Russell, “Introducción: las políticas del feminicidio” en 

Russell, “Definición del feminicidio y conceptos relacionados”, 
En sus palabras “los grupos de hablantes invocan (

a poco va cayendo en desuso. […] Como es obvio, cuando esto sucede los problemas planteados por esos 
resueltos, sino que simplemente son reformulados y redefinidos para los nuevos tiempos”. 

R. Koselleck, “Historia de los conceptos y conceptos de historia”, 



desarrollada por Russell y Radford en 1992. M. Lagarde, “Presentación a la edición en español”, en. 



– –

En palabras de Lagarde y de los Ríos: “I 

women’s human rights”. “Preface” en Rosa

E. H. Russell, “
femicide”

Linda Fregoso y Cynthia Bejarano, “ é ”, en 

Esto lo reconoce la propia Russell en 2011 al decir que ella “cree que fue en gran medida gracias esfuerzo de 
Lagarde que los términos femicidio y feminicidio […] se adoptaron ampliamente en México para después 

s”. E. H. Russell, “
femicide”

https://www.dianarussell.com/origin_of_femicide.html


K. Palonen, “Translation, Politics and Conceptual Change. Redescriptions: Political Thought”, 



“Identidad de género y Derechos Humanos. La construcción 

de las humanas”, 

é

é ñ
í

ó ó
á í

ó
ó

é́

https://www.iidh.ed.cr/IIDH/media/2247/estudios-basicos-04-1996.pdf


“el 

(interpersonal, individual y no estatal)”.

ó
é

í ó
[…] ó

é
á í

ó
á ó

ú

“The concept of feminicide addresses and responds in part to this shortcoming, acknowledging the limits of 
state)”. 

Marcela Lagarde y de los Ríos, “Identidad de género y Derechos Humanos. La construcción de las humanas”, 

é́



“el aporte sustantivo del feminismo a los derechos humanos está

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights


ó ó

”.

la “ampliación de las oportunidades del 

ser humano”. Bajo este paradigma, “el progreso 

n humanas son la medida del progreso […] 

”

“una forma de pensar en el bienestar humano que se alejó de la perspectiva utilitaria 

”

“El Derecho Humano de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia”,

“Definición de Desarrollo Humano”

Calva, “ ”

“The economist Amartya Sen introduced the concept of ‘capabilities’ in the 1980s as a way of thinking about 
”

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/16_DiplomadoMujeres/lecturas/modulo2/2_MarcelaLagarde_El_derecho_humano_de_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/16_DiplomadoMujeres/lecturas/modulo2/2_MarcelaLagarde_El_derecho_humano_de_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia.pdf
https://www.undp.org/es/latin-america/blog/graph-for-thought/30-a%C3%B1os-de-desarrollo-humano-en-alc-en-5-gr%C3%A1ficos
https://www.undp.org/es/latin-america/blog/graph-for-thought/30-a%C3%B1os-de-desarrollo-humano-en-alc-en-5-gr%C3%A1ficos


“

”.

“

”.

cGregor, “The capability approach and the politics of a social conception of wellbeing”

Naciones Unidas, “
”

https://www.un.org/es/conferences/human-rights/vienna1993


––
––

[…]

[…

“

ó ó á

é í á

á

”

, “Identidad de género y Derechos Humanos. La construcción de las humanas”, 



“

”; 3) “

”; 4) una “

relación de superior/inferior que prevalece entre los géneros y dentro de cada género”;

“ ó ó í

ó í

”

Lagarde, “Identidad de género y Derechos Humanos. La construcción de las humanas”, 





“la violencia misógina co

”

— –

“Gender violence is misogynist violence against women for being women situated in relationships marked 
by gender inequality: oppression, exclusion, subordination, discrimination, exploitation, and marginalization”. 
M. Lagarde, “Preface: Feminist Keys for 
construction”, en 



“visibilizar la violencia e identificarla, denunciarla y convertirla en un problema para la 

ón, camino obligado para la democracia y la paz”.

es “

crimen de Estado”.

“El Derecho Humano de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia”, 

Lagarde, “Feminicidio, delito contra la humanidad”, en 

International Criminal Court, “ICC at a glance”,

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/16_DiplomadoMujeres/lecturas/modulo2/2_MarcelaLagarde_El_derecho_humano_de_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia.pdf
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/16_DiplomadoMujeres/lecturas/modulo2/2_MarcelaLagarde_El_derecho_humano_de_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia.pdf
https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/ICCAtAGlanceEng.pdf
https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/ICCAtAGlanceEng.pdf


Organización de las Naciones Unidas, “ ”

“ICC at a glance”, 

https://www.un.org/es/about-us/history-of-the-un/san-francisco-conference
https://www.un.org/es/about-us/history-of-the-un/san-francisco-conference
https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/ICCAtAGlanceEng.pdf
https://www.icc-cpi.int/sites/default/files/ICCAtAGlanceEng.pdf
https://www.un.org/spanish/law/icc/statute/spanish/rome_statute(s).pdf


“

”

Hillary Charlesworth, ‘‘Feminist Methods in International Law”

“Focus on individual acts of violence against women may obscure the 
”.

https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_Americana_sobre_Derechos_Humanos.pdf


– –

“e

” sostiene Charlesworth, “el valor de este principio

”

“
”, 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/fichas/radillapacheco.pdf
http://hrlibrary.umn.edu/cases/1996/Speru5-96.htm


– –

“
”. “

with the firm purpose of taking action to address feminicide and to legislate on the matter”. Marcela Lagarde, 
“Preface: Feminist Keys for Understanding Feminicide. Theoretical, political and legal construction”, en 

“ ”, 

https://www.diputados.gob.mx/bibliot/publica/prosparl/iproce.htm


as Comisiones “

”.

“ ”

“La Cámara puede constituir comités y comisiones especiales para la atención de las funciones 
constitucionales y legales, que no sean competencia de las comisiones ordinarias”

“Las comisiones especiales son órganos colegiados no dictaminadores que se encargan de atender los asuntos 
específicos que se les encomiendan”.



Cámara de diputados , “Procedimiento legislativo”,  

–
–

Fragoso, ‘‘La cultura del feminicidio en Ciudad Juárez. 1993–1999’’, –
Patricia Ravelo Blancas, “Entre las protestas callejeras y las acciones internacionales. Diez años de activismo 

por la justicia social en Ciudad Juárez”, 
que “

https://www.diputados.gob.mx/bibliot/publica/prosparl/iproce.htm


En palabras de Lagarde, “

”.

l feminicidio en Juárez ha motivado la creación “literaria, poética, 

—

—

escenario y cubierto el problema desde varias perspectivas […]”

asesinatos y la otra de dar atención a las víctimas de violencia sexual”. Martha Estela Pérez García , “
y su lucha contra la violencia de género”, ó

Lagarde, “El Derecho Humano de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia”, 

“literary and poetic, pictorial, sculptural, musical, photographic, the
—

—
perspectives […] Academics have also approached the issue”. Marcela Lagarde, “Preface: Feminist Keys for 

Theoretical, political and legal construction”, en 

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/16_DiplomadoMujeres/lecturas/modulo2/2_MarcelaLagarde_El_derecho_humano_de_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia.pdf


De acuerdo con Lagarde “

é

”

– –

“Del femicidio al feminicidio”, Desde el jardín de Freud: revista de psicoanálisis

delante me referiré a esta Comisión Especial como “la Comisión”.

Lagarde, “Feminicidio, delito contra la humanidad”



, “Actualización de acciones de coordinación realizadas por las 

instituciones del Gobierno Federal”, funcionarias públicas presentaron 

En la segunda mesa, “

”

mesa, “Las diversas visiones sobre el feminicidio”

Olga Bustos Romero, “Relatoría de la primera mesa, “
por las instituciones del Gobierno Federal” ”

Teresa Rodríguez, “Relatoría de la segunda mesa, “Seguimiento a los informes internacionales sobre Ciudad 
Juárez”, del Seminario Internacional: Feminicidio, Justicia y Derecho”, 



“poder patriarcal dominante que puede entorpecer, tergiversar, desviar y manipular los 

resultados [de las investigaciones]”. “El feminicidio como 

”

una “ ó í

é ó

”.

“la Comisió ó

í

ó

contra mujeres”.

“

ó ó

Celia Aguilar, “ “Las diversas visiones sobre el feminicidio”, del Seminario 
”, 

“
[…]”.

ú

“ ó

na investigación rápida, científica, integral y con perspectiva de género”. 



í í

”

“

”; 

su realización, “

”

“c



”

ñ
ó

ó
é é ó í

“

”

“

”.

ida a Lagarde en la “Presentación” a la publicación.



“

á ó é

ó ñ ó

ó ó

”

que “l

”.

– “

á ó

í

”

M. Lagarde y de los Ríos, “Del femicidio al feminicidio”, 



“

ó é

”

“

ó

”

“

ñ í

democrática”

M. Lagarde y de los Ríos, “ ”

Lagarde, “El Derecho Humano de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia”, 
Cámara de Diputados, “Gaceta Parlamentaria”, 14 de diciembre 2005, 

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/16_DiplomadoMujeres/lecturas/modulo2/2_MarcelaLagarde_El_derecho_humano_de_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia.pdf
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/59/2005/dic/20051214-V.html#Ini20051214VidaLibreViolencia


“Convención ”

es particular, “

í á

”.

que “

”

particular, en el artículo 7ºde la Convención Belém do Pará se establece que “

En palabras de Lagarde “quisimos que la ley tuviera el nombre 

, y no dice ley contra la violencia”. M. Lagarde, “Del femicidio al feminicidio”, op. cit.,

la Violencia Contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”.
“Del femicidio al feminicidio”, op. cit.,

la Violencia Contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”



[…]”.

“

ó ó

[…]

ó í

”.

Lagarde “la incursión feminista en el órgano legislativo de México”.

Lagarde “

í

Lagarde, “El Derecho Humano de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia”, 
“Del femicidio al feminicidio”, op. cit.,

https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/16_DiplomadoMujeres/lecturas/modulo2/2_MarcelaLagarde_El_derecho_humano_de_las_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia.pdf


í

ó

generación”

pues “su respeto requiere que el Estado no haga nada para interferir con 

las libertades individuales”

protección “ ”

“

“A 30
”

“ ”. 

“requires positive action by the state to be implemented”.



”

“Since these rights reflect a certain conception of community life, they can only be implemented by the 
combined efforts of everyone: individuals, states and other bodies”.



La iniciativa de la LGAMVLV incluía en el Título V “De 

los Delitos Especiales”, “ Delitos contra la Vida por Motivos de Género”, 

“México fue el primer país en que se propuso la tipificación del delito de ”. Patsilí Toledo 

Cámara de Diputados, “Gaceta Parlamentaria”, 14 de diciembre 2005, 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/59/2005/dic/20051214-V.html#Ini20051214VidaLibreViolencia


en el Artículo 21 del Capítulo V como “la forma extrema de violencia de género contra las 

y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres”.



ó í ésimo Octavo, “De los 
énero”, y los artí

í ó ó
í

é
ó ó



rtículo 325º como “Comete el delito de feminicidio 

vida a una mujer por una razón de género”.

“ ”

— —



Si bien “c ó í

tipificado de alguna forma u otra al feminicidio como delito”

“

”





Esta sentencia, conocida como “Campo algodonero”

“supuesta responsabilidad internacional del Estado por “la desaparición y ulterior muerte” de 

”

Humanos, “Caso González Y Otras (“Campo Algodonero”) Vs. México”. 

“La Corte Interamericana es competente, en los términos del artículo 62.3 de la Convención, para conocer 

ratificó la Convención Belém do Pará el 12 de noviembre de 1998.” 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_205_esp.pdf


resolvió que el Estado mexicano “incumplió con su deber de investigar 

[…]

mismos motivos, el Estado violó los derechos de acceso a la justicia y protección judicial”

propone “una reconfiguración de 

—

En palabras de las editoras, “In preferring the concept feminicide over femicide, we aim to register the shift 

é —



”

“mientras que Lagarde está ciertamente en lo 

” es preferible “definir el femicidio o feminicidio 

”

“A reconfiguration of knowledge hierarchies that contests the notion of seamless translation—

concept of feminicide thus highlights the ‘‘local histories’’ of theoretical re
–

”

Hansen. “Feminicidio. f an “empowered term””,

“
.” en “The origin and importance of the term femicide”

“

” 

“

”

https://www.dianarussell.com/origin_of_femicide.html


evolución: “ ñ ñé é á
ó á

ñ
érmino porque los asesinos pueden ser “el asesino serial”, “los multihomicidas”, “los 

que copian a otros la forma de asesinar”, “asesinos espontáneos” y pueden tambié
ionales”.



— —

se refiere a “toda una progresión 

De acuerdo con Monárrez, Smart “toma en consideración temas negados por la criminología hegemónica 
”

‘‘Feminicidio sexual serial en Ciudad –2001’’, 



stado”.

“un acto mítico ritualista en el patriarcado 

entre hombría y placer”.

“cuando se habla de asesinatos de 

í ”

“Sin 

ó é

ó í

impunidad”.

Monárrez Fragoso, ‘‘Feminicidio sexual serial en Ciudad Juárez: 1993–2001’’



la definición de clases sociales como “grupos de 

ó ó ”

“el feminismo crí

é

ó á í

ó ó á

ó ó á í

í ”.

interpreta que mediante el asesinato de “

á ”.

ú í é
é



que “las 

á

ó

desechables”.

, interpretar a las personas como “

ó

”

“ í

í í ó

ulia Estela Monárrez Fragoso, ‘‘Feminicidio sexual serial en Ciudad Juárez: 1993–2001’’

. E. Monárrez Fragoso, ‘‘La 
–1999’’, –



á

”

“pertenece a la 

é el feminicidio”.

Monárrez Fragoso, ‘‘Feminicidio sexual serial en Ciudad Juárez: 1993–2001’’

, “Elementos de análisis del feminicidio sexual sistémico en Ciudad Juárez para su 
viabilidad jurídica”, en 

Al respecto, la autora menciona que “

”



Éstos, al ser “lugares en los que se van depositando en un 

mismo periodo varios cadáveres de mujeres violentadas sexualmente”

— —

Deborah Cameron, “Rosemary west: Motives and meanings”, 

“Since the late eighteenth century there has been a set of ideas connecting sexual 
transgression (that is, flouting taboos) being what today’s Queer Theorists romanticise as a sexual ‘outlaw’
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